
 

 

	
	

 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE LA CONVOCATORIA DE 

BECAS-AUI PARA EL I CONGRESO IBEROAMERICANO DE 
DOCENTES 

 
RESUELTA LA CONVOCATORIA DE AYUDAS AUI PARA EL CONGRESO 
	

Reunida, el 19 de junio de 2018, la comisión de selección del Aula Universitaria 
Iberoamericana, según lo establecido en la convocatoria publicada en la resolución del 
BOUCA UCA/R49REC/2018, de 24 de mayo, para la concesión de la Convocatoria 
AUI 2018: Ayudas de Viaje para el I Congreso Iberoamericano de Docentes, se ha 
resuelto conceder las becas ofertadas a los siguientes solicitantes: 

SELECCIONADOS (por orden de puntuación):  

 APELLIDOS, 
NOMBRE UNIVERSIDAD DE PROCEDENCIA Aceptación / 

Renuncia 

1 
Chaves 
Ponce, 
Florenis 

Universidad de Costa Rica 
Aceptación 

(enviar carta 
formal)* 

2 
Sapene 

Chapellin, 
Alejandra 

Universidad Libre Seccional Cali, Colombia 
Aceptación 

(enviar carta 
formal)* 

3 
Solis 

Campos, 
Alicia 

Centro de Investigación e Innovación para el 
Desarrollo Educativo y Colegio de Ciencias y 

Humanidades de la UJED, México 

Aceptación 
(enviar carta 

formal)* 

4 

Mota 
Velásquez, 

Olivia 
Rosaura 

Escuela Socialista de Agricultura Tropical 
“ESAT”, Venezuela 

Aceptación 
(enviar carta 

formal)* 

5 
Fuentes, 
Ricardo 
Daniel 

Escuela Secundaria de Río Negro, Argentina 
Aceptación 

(enviar carta 
formal)* 

6 
Montoro, 

María 
Virginia 

Centro Regional Universitario Bariloche – 
Universidad Nacional del Comahue 

Renuncia 
comunicada 

S1 

Gonzales 
Loayza, 

Carmen Del 
Rosario 

Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas, 
Perú 

Aceptación 
(enviar carta 

formal)* 



 

 
 

Suplentes  
 

 APELLIDOS, 
NOMBRE UNIVERSIDAD DE PROCEDENCIA Aceptación / 

Renuncia 

S2 

Gonzales 
Loayza, 

Carmen Del 
Rosario 

Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas, 
Perú 

Aceptación 
(enviar carta 

formal)* 

S3 Trujillo, 
Milton Universidad del Valle, Colombia 

Aceptación 
(enviar carta 

formal)* 

S4 
Tapia 

Correa, 
Ángela 

Universidad SEK, Chile 
Aceptación 

(enviar carta 
formal)* 

 
En caso de renuncia de algunos de los seleccionados, se seguirá el orden estricto de 
suplencia para la asignación de las becas. Se procederá igualmente en el caso de que 
se obtengan fondos adicionales para la concesión de más becas. 
 
Se abre un plazo de diez (10) días hábiles para que los seleccionados acepten 
expresamente la ayuda mediante contestación al correo electrónico de notificación 
indicando obligatoriamente “ACEPTACIÓN AYUDA DE MOVILIDAD PARA EL I 
CONGRESO IBEROAMERICANO DE DOCENTES”. Enviadas por correo electrónico a 
la dirección del aula: gestion@aulaiberoamericana.es). La no aceptación expresa en el 
tiempo indicado implicará la renuncia a la beca y su concesión a los suplementes 
según el procedimiento antes indicado.  
 
 

 
 

 
Fdo: Juan Carlos García Galindo  
Director General de Relaciones Internacionales 
Universidad de Cádiz 


